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Introducción 

REGLAMENTO RANKING PÁDEL 2025/26

 

El torneo se regirá por las normas de la F.E.P celebrándose en las pistas del Club las Encinas. 

No es necesario estar en posesión de la Licencia Federativa para poder participar, la modalidad 

de competición que se seguirá es el sistema suizo: emparejamientos entre jugadores/as de igual 

o similar nivel y puntuación, este sistema de competición permite aumentar el nivel de juego de 

los participantes y mantener un interés continuo por el desarrollo de la competición, ya que los 

enfrentamientos se producen entre jugadores/as de parecido nivel. 

 
Participantes 

 
Existirán la categoría masculina, femenina y mixta con un mínimo de 6 parejas por categoría 

para lanzar la misma. 

 
Todas las parejas tienen que rellenar, dentro del plazo establecido, una Hoja de Inscripción en la 

que se anotarán los datos solicitados en la misma. Podrán rellenarse en la oficina de actividades 

o enviarlas por correo electrónico a rankingpadel@clublasencinas.com 

Con todos los inscritos e inscritas, se creará una clasificación por categoría dependiendo de la 

posición de la anterior temporada. Las nuevas parejas se incluirán según su nivel, donde estime 

oportuno la organización, en función de las siguientes características: 

- La clasificación alcanzada en la anterior temporada. 

- La puntuación alcanzada a lo largo de temporada 24/25. 

- Estar federado/a y pertenecer a alguno de los equipos de competición. 

- Cada participante tendrá una puntuación individual, la cual le servirá para determinar el grupo 

en el cual se incorporaría en caso de cambiar de pareja, la puntuación se calculará acorde al 

número de victorias obtenidas, en el último grupo la victoria supondrá 1 punto, en el penúltimo 

grupo la victoria supondrá 2 puntos y así sucesivamente hasta llegar al grupo 1, donde la victoria 

supondrá obtener el mismo número de puntuación que grupos haya en la categoría 

correspondiente. 

 

Cada equipo estará formado por hasta un máximo de 3 jugadores/as (2 titulares + 1 reserva). 

El/la suplente no podrá jugar como titular en otro equipo de la misma categoría. El/la suplente 

podrá formar otro equipo en cualquier momento y pasar a ser titular. 
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IMPORTANTE: EL/LA RESERVA NO PODRA JUGAR EN MAS DE UN EQUIPO, POR LO QUE 

DEBERA DE INSCRIBIRSE PARA PODER JUGAR Y SOLO PODRA HACERLO EN EL EQUIPO 

EN EL CUAL SE INSCRIBA, LOS RESERVAS SE PUBLICARAN PARA SABER EN EL EQUIPO 

EN EL CUAL ESTA INSCRITO. 

 

Se aceptarán inscripciones hasta el domingo anterior de cada comienzo de ronda. Las nuevas 

inscripciones comenzarán en el último grupo existente en cada categoría. 

 

La inclusión de nuevas parejas se determinará por la organización del ranking, en función a las 
características anteriormente señaladas, estás incorporaciones no tendrán repercusión en los 
ascensos y/o descensos que se produzcan en el desarrollo de la competición, aumentando si 
fuera necesario en una pareja el grupo correspondiente. 

 
La inscripción tiene un coste de 50€ la temporada por jugador. Únicamente existirá el pago por 

temporada. 

 
La opción de inscribir a los suplentes quedará abierta para todos los equipos durante toda la 

temporada y tendrá un coste adicional de 10 €, indistintamente de que los suplentes estén 

inscritos a principio de temporada o bien lo hagan a partir de las siguientes rondas. 

 



Competición 
 

Se diseñará un calendario de competición de cada ronda, que podrá ser modificado por 

cualquier circunstancia que la organización considere oportuna. 

1ª RONDA: 29 septiembre – 26 octubre  

2º RONDA:.27 octubre – 30 noviembre  

3º RONDA: 1 diciembre – 18 enero  

4º RONDA: 19 enero – 15 febrero  

5º RONDA: 16 febrero – 15 marzo  

6º RONDA: 16 marzo – 19 abril  

COPA: 20 abril – 31 mayo 

 

Los grupos constarán, dependiendo de las inscripciones, de 4 parejas. Los partidos han de 
jugarse siempre dentro del plazo establecido. Al final de cada ronda, los ascensos y descensos 
se harán de la siguiente forma: 
 
El 1º, 2º y 3º del grupo 1 se mantienen y el 4º clasificado del grupo 1 descienden al grupo 2. 

 
El 1º clasificado de cada grupo asciende 1 grupo desde el grupo 2, y el 4º clasificado de 

cada grupo desciende 1 grupo hasta el penúltimo grupo. 

 

El 2º, 3º y 4º clasificado del último grupo se mantiene. 

 

Todo este proceso vendrá determinado por el número de parejas inscritas en las diferentes 
categorías. 

 

Una vez finalizadas las diferentes rondas del ranking, se creará una ronda final con los 
siguientes criterios: 

 

Se establecerán dos grupos A Y B (dependiendo del número de parejas y grupos creados) 
enfrentándose dentro de cada cuadro en eliminación directa. 

 
Partidos 

 

Los partidos se jugarán al mejor de 3 sets en 90 minutos. En caso de empate se utilizará el 
punto   de oro como manera de desempate. 

 

En caso de empate a puntos entre dos parejas se tendrá en cuenta el enfrentamiento directo 

para dictaminar la posición de cada pareja y si ese partido no se hubiera jugado, se tendrá 

en cuenta la diferencia total de sets. 

 
En caso de triple empate a puntos se tendrá en cuenta la diferencia total de sets para 

dictaminar la clasificación. En caso de persistir el empate a diferencia de sets se tendrá en 

cuenta el número de juegos a favor. 

 
En caso de que una pareja no pudiera disputar su partido durante el período establecido, 
resultará ganador su contrario por W.O. 

 



Los W.O. se atribuirán en las siguientes circunstancias: 
 

• No presentarse una pareja en el día/hora acordada entre ambas parejas. 

• No presentarse una pareja en el día/hora determinado por el calendario. 

• Como norma general se dará W.O directamente a la pareja que aplaza el partido 
teniendo la misma que organizar el enfrentamiento para levantar el W.O. 

• En caso de posponer el partido y no llegar a acordar una fecha posterior, la pareja 
que no acepte un máximo de dos fechas para jugar ese partido, el WO será para la 
pareja que no acepte alguna de ellas. 

• Los partidos deberán celebrarse en las pistas del club, salvo acuerdo de las parejas 
para celebrarlo fuera del club. 

Debido a los casos que se han suscitado en el anterior Ranking, respecto a los 
aplazamientos voluntarios e involuntarios si no hay acuerdo sobre la celebración del 
aplazamiento se enviara copia del no acuerdo para determinar la pareja ganadora del 
partido. Entendemos que es un torneo social y no se deberían dar lugar a estas 
situaciones. 
 
Si un partido no se jugará sin causa imputable para ambas parejas, el orden quedará como 
estaba en la anterior ronda. 

 
En caso de que una pareja cause baja a mitad de una ronda, se le atribuirá en todos los 
partidos W.O. en contra. 
 

La obligación de poner bolas en cada partido de Ranking será “siempre” del equipo que juega 

de local, es decir, el que aparece en primer lugar en cada encuentro. El bote de bolas que 

se aporte para el enfrentamiento deberá ser nuevo o seminuevo, estando en condiciones 

para la disputa del partido. 

 

Como novedad, este año quedara en manos de los propios participantes el reservar 

las pistas disponibles y siempre dentro del plazo de cada ronda para disputar los 

partidos. 

Los partidos que no se hayan podido jugar no se reprogramaran por la organización, 

siendo responsabilidad de la pareja que suspenda la celebración de dicho partido, 

solamente se reprogramaran aquello partidos que no se celebren por las condiciones 

atmosféricas. 

 
Cuando se detecte que un partido no se juega y la pista no se usa, la organización cargará 

la parte proporcional a cada jugador del precio de la reserva de la pista en ese momento. 

 
A través de la intranet del socio en la página web se tendrá acceso a los teléfonos de los 

contrincantes, con el fin de concertar los partidos en caso de cambio. 

En caso de necesitar jugar con luz artificial, los jugadores podrán solicitar ficha de luz en la 

oficina de actividades o en el control de acceso. 

 
Las pistas destinadas a la disputa del ranking serán la 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 según 
disponibilidad horaria. 

El ganador del encuentro será el encargado de cargar el resultado en la aplicación destinada a 
tal efecto  
 



La organización se encargará de todo lo relacionado con los aplazamientos, la toma de 

decisiones en casos de conflicto, los cómputos generales, la recepción y publicación de 

resultados, etc.; pero de ninguna manera se hará responsable de la coordinación entre las 

parejas que deban disputar un partido, entendiéndose por esto que los jugadores/as serán los 

responsables de estar en tiempo y forma en la pista asignada. 

 


